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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Proceso Liquidación de la Sociedad Patrimonial 

Demandante   Blanca Emma Bernal Pinzón  

Demandado Julio Roberto Torres Peralta 

Radicado No. 25 307 3184 001 2020-00004-00 

Providencia Auto sustanciación  #346 

Decisión Corre traslado de trabajo de partición 

 

 

 

Antepuesto el acto procesal del trabajo de partición y adjudicación presentado por el Dr. Edilberto 

Llanos Albarracín, contentivo de 06 folios, este Despacho prosigue conforme el derrotero del Art. 509 # 1 

del CGP, es decir, dispone del traslado de la partición por el término legal de CINCO (5) DÍAS.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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DIANA GICELA REYES CASTRO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO GIRARDOT-CUNDINA 
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